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.REGLAMENTO DEL COaurt DE OBRAS P(JBiJcAs DEL
..MUNICIPIO DE TACOTALPÁ, TABASCO. .

M· ALJERIQ RAMOS P$REZPb¡z, PREsIDeNu WfICIPAL 6EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTI1'UCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALP~
TABASCO, A T~ LOS HABITANTES, HAGO lA8ER:

QUE: EL HONORABLE AYUNTAMIENTO. QUE PRESIDO, CON
FUNDAMENTO EN LO Dlspumo POR LOS ARTIcULos 115 De.LA
CONS11TUCÍÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS ÜNI00s ~ 15·
FRACCIÓN I DE LA C:oNsmucIóK·~DEL ESTADO Ú8RE y
SOBERANO DE TABASCO, 2t fRACCIóH •• IZ Y •• FRACCIÓN •• DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO· DE TABASCO, y
3, 4, 5 Y 7 DI! LA LEY. DE OBRAS P08UCAS Y SERVICIOS
RELACIONADAS ~ON LAS M~ DEL ESTADO DE TABASCO •.

cONSIDERANDO

SEGUNOO.~ Que ••• acc;ioMs •••••••• ejecucllln. Obn!s que • MIMlicipiodImende,
•• ciaban Nalizar en ••• Depelldéllciee OlIo.pondiln"', ••••• loe ec:Ioe , ••••
que •• lIewn • ClIbo , •• ~ 0lIIlI0nM • lo ••••••.•• Uy. Olne Hbba
, SeMc:ioa R8IlIcioned8I _ •••••••••• del Eúdo, ••• ~. en Ilidoe loe ~
••.• que 1M .m.n." NfieIM • loe Corihla&.. . ~ .

CUARTO.· Que • Honcnble Ayunlemlenlo que pnIIldQ, ~ fund8rl-*' en lo diIpueito .
por loe eI1Ic:uIóe 115 ••• COIlIlllud6n PolIlic:lI de loe Eddoe·Uni\108 ~, es
fracción 1• la ConefIlucI6n PolItIc:8 del EsIIldo lIlN Y ~ • T•••••••.• .-16ft
Oldinerlll de CIIbildo• fedllI •••• Y uno • EIlIIlOdel lIfto doI mi nce, he Ienido • blIIn
emitir el siguiente: ...

REGLAMENTO. DEL COMITé DE OBRAS PÚBUCAS·DEL
MUNICIPIO DE TACOTALPA, l"ABASCO

. CAPITULO I
OBJETO

ARTIcut.o 1.· El JlNHnle ~ .-... oblig8lDlIo .• loe .~ ele la
AdmiIilfrKi6n PIlbliaI M.unIc:lPIfI• T---, TlIbUoo y •••• por objoIIo eátllec*. el
ComII6 ele Obra Pílbic:M del MunlcipIo de Tec:otIlp8. Tabasco.

ARTIcuLo 2." P8rll1oa eieetos del ~ Reglemenlo •• enlenltlri por:

LEY: ley de Obras P6blic8s Y s.Mcloe Relac:IonedIlS c¡on.••••••• del, EstaClo d8 .
Teb8sco •

. 0SF1::0rV-SuperioreleF"l8C.liDd6hdlil&taciodeT~. . . .

COIIlrTt: ComIié Obras p(¡bbs del Muillclplo de T~. Tabuco.

OBRA f'(IBUcA: Todo tiebejO. que tengII por Objeto aur.~. --- o lftOdlIlcer
bienes· inmuebles por IU ll8lul8lGa o dlspoelcl6n legal ••.•• MI¡nIc:lplo,oonfom'Ill • lo
~ en • 8lUcuIo 3 ••• &Ay • Obru PílblicaJ , SeMc:Ioe Re"alao'" - •••
••••• delEsllldo.t~. . .

. HONOR-'Bl E AYUNT~: ~ A~ConelllucloneIdeI~deT--., T--». ... .. . .. ..
REGLAMENTO: ~ del Comll6 de· Obru NIIéa 4Ml~ ele T8OlilIIIpe•.
T~. ..
EJmDADES:. LoeOtpl_ OnolInlr.lz.csos .y .o..v-- ..MmIi."_
DIIIllI _.8doe ••• AdmliMaf601 PIlbliaI .&t*I o Uunil:IIl*I " les •••••• de
••••• :, 1:16n e••••.~. le MmilMed6n P1lbb &WiIlo Uu!lIc:lpeI. ...
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DEPENDENCIAS: LB' secretaria, 0IIéccl0nes ohe8s ~ :--~. ~r~,~
Ayuntamiento. . ..-"

PÁDRÓN DE COfo!TRATlSTAS:'~ de leí ~ fIslCaá o Mdic:o ~ qUé
le dediquen al raITlO de laconstrucei6no _ HMcios. ' ,

. .. ...... _.::-- . -:':~.r:~~¿;:;-.}~ f'·'·

ARTfcOLo 3.- El ComIté de Obras PIlbIícai del Municlplo deT~ T.-co •• 'un
órgano de deCiaI6n y eat' faculladci pala est8blecer poIItIc:aa>~. ~ ••
objeti\'o& y melas en la materia, pera lá a¡>tlcal;I6n'de le Ley de 0bnIs P6b1lcaa y ~
Relacionadas con las' M*naS del Estado deT~ y,au ~,en 101 ~.
previstos poda misma . • " " .:." " ,'~; ":: :'

ARTfcULO 4.~ loa Comités de le Obra PIlbIica, tendfWI por objeto ~ •• deblda
obsetvaric:ia y aplicación de las dispoeic:loMs legales Vlgenles en materia cIe Obra Pública
Y s.Mc:los' reiacionadoa con la misma. 8Sl como coadyuvar a la trailaparencia en la
lMIluacló<i de Pf\lPU'Ildaa motivo de le ~ de conlnltoto.

cAPlniLOII
DE LA INTE;GRAClONDEL COMITE

ARTICULO 5.- El Comité esta" Integrado por.

l Un Prftidente, que Ienl el PI8Sidenle MunIcipal, o en au caso •• MfVidor p6blicO a quien
le lean delegad •• expresamente ~ y alribucIonits plIllI talea efec:loI, tInd"'WZ Y
voto de c:a/idad.

U.un~. que aenlI·" Dndor de Obraa.~ TentGrial.ySeMcios
MunIcIpales, que -.dinl, con voz y volci; , "

Ul Un '&aetarlo, que Ienl el O~ de Firwlza*; qulej, tendrá 'voz perO no voto;

IV. un Primer Vocal, que leflÍ el regidor de le comIslón de ObNs, 0ldenamIent0 T8critoria1
y SentIclos -M"j,k:Ipales, quleti ~in1l con wz pelO SIn 'lOto; .

V.Uro segundo VOClI~que le" el Regidor ckt. ComIIl6n de' HaoIenda; que ~ ~.
. Vozyvoto; . .

vr. Un ~ de'" ConlraloIIa ~ que acudin1l'con voz'~o aIn volo.

CAPITuLO 111
DE t:AS"FACUU ADES y OBUGJ.CrON~n)EL COMITE

. ARTIcuLO l .• loa Comliés de la Obra pObIiCalendnln las siguientes facultades:

l Dar segulmlento al Prográma Anual de Obra Púbb Y SeNlcIoa Relacionadoa con la •
miIma, .'~. .

11. VIgilar Y aplicar las normas generales de la obra pública COn base en las disposlclones
legales aplicables. .

lil. Dar aeguimiento al PadIón de Contratistzs. administrado por ContraIorIa

IV. Establecer los criterios Ymoritos necesarics para los procesos de asignación de la Obra
pública municipal en las modalidades de adjudlcaci6n directa. licitación pública e invitación
a cuando-menos cinco petSOl1;IS

Y. Autorizar el otorgamiento de los anticipos y sus montos, cuando las condiciones de la
obra lo requieran. el cual deberá senala.rse en las bases de licitación.

VI. Emitir los fineamientos para que la ejecución de los programas y presupuestos de ia
obra pública de las dependencias y entidades se ajusten a lo establecido' en las,
disposiciones legales aplicables.

VII. Sugerir los procedimientos de coordinación y consulta entre los sectores público. social
y privado. para la realización de la obra pública. .

VIII. Proponer criterios en materia de financiamiento privado total o parcial y su pago para
la realización de obras públicas.

IX. Sugerir las medidas que permitan la consecuci6n oportuna, de los obíetivos y metas de
los planes y programas en materia de obra pública, "

X. Proponer a las, instancias correspondientes las modificaciones a, Ias disposiciones
legales. en relación con. la ejecución, conservación. mantenimiento, demolición o control de
la obra pública. cuando ello resulte necesario.

'•. XJ. '~yuvar al e:umplimlento de la ley YdeIMsdispoe1ciones aplicables.

XlI. Autorizar las rríOdificaclones a los plazos de publialci6n de convoCatoria y aperturas
técnicas. ' .

XIU.&tablecer y aplicar las polltic,as de simplificaciOr, adrnmistrativa,reducci6n, agilización
.y ~rencIa de los procedimientos YtrámiteS relaclonados con la obra pObfica.

Xlv. VlllHar que IaDirecci6n eh! Obras, Ot'denamiento Te<rilorlal Y SefVicIos Municipales
~ el presupuesto base de la Obra. tomando como referencia. e1l:a1alogo normativo de
~~ de los costos indirectos emitidos ~ la autoridad competente.

Xv, ~af los manuales de Ofll8nízacl6n y procediÍnlentos, 8Sl como las gulas técnicas,
que le requieran para la mejor realización de sus atribucionet. .

XVI. lmritar a servidores públicos o especlaflSlas con conocimiento o interés en los asuntos
que sean materia del ComKé.

XVIL Verificar que las partidas y pio)'lldoI' que le 8fect$1 cuenten con auficiencia
~ .

XVUL.Declarar ~ un concu~ o licltacl6n 11•• consideni que las ofertas preMnladas
.no raunan los requisitos estabIecldos, por causa foI1ulla o fuena mayor.

XIX.Autorizar las ~ de p~ de ~ de la Qbla Pública. cuando lea por
~ no ~ al contritlstB, basadoI en 101crll8rioI del Comlt6. .

xx. Todas aquellas qua le deriwnde las dlIposIclonaa Ieg•••• ~., ' .

ARTICULO 7.- Son ob/igíIc:loMs y atribuclolws de kMmloimbroa del ComIIé:

l. Asistir a las aelIloiMs;

11. Sugerir al Pr8IldenIe los asuntos que deban lnItme en las '1eIlOMa ordinarias Y
8ld(aOrdinariaa ~ ComIl6;

. -
111.Emitir SU vOto .-pecio de kM asuntos traIados en las leSIones;

IV. Proponer al Pr8IldenIe aauntos espedfIoos pera' la c¡elebr8ci6n cht ~
8XlraordinariM deJ Comittr;

V. Solicllar al PtaidenlB del CornIt6: •• c:onwque. MtI6n exlraoldlnerla;

VI. InceMll1lr en ••• dlIcuslonea del Comll6; y

VII.Todas ~ IrIIllnnlea al cargo.

. .CAPITuLO IV .
DE !,.ASFUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL coMITé

. ARTICULO 9.- Sar6n facuIt.adea del Presldente:

1. Convocar y presidir las le$ÍOoeS ordinarias Yextraordinarias:

IL EJeCl...tar los ••<:U<lfdo&que se tomen en IlÍs sesiones:

111.Tener voto de eslidad en c:"so de empate en. la toma dedeclsiorleS;

IV. Ejercer la representación del Comité;

,.
Y. Procurar el debido orden y respe!o derrtro del desarrollo de las sesiones;

VI. Preparar los proyectos de dictamen de las consullas que se fol'Ínulen al Comité para
someterlas a su consideración: y

VII. las demos que le señalen las disposiciones leqale-s aplicables.

ARTiCULO 10.· Serán facultades del Secretario:

1. Pasar lista de asistencia. y verificar la existencia del quórum necesario para la celebración
ce la reunión;
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U. Car lectura en las sesiOnes aI.orden del dla;

1Il. Elaborar y mantener el reglslro de las actas de lBs -'?'-;
IV. Car cuenta al Presldenle y a' Comité de la ColTespondencla Rdllda';

V. Susetib~ y despachar la conespondencla generada por tos actos adminlsúativos
competencia del COmité.

'VI. Inf~r sobre el c:umpfinlenlD de tos ~ tDmados ~ el Con1ilé:

IX. Registrar los acuenlos del Olmlté Y expecflt copias de loS documentos dellMdllvo del
Comlt6 cuándo se lo ..,1ici\en Y proceda; .

X. Integrar un registro sls1emaliiado que tenga poi objeto.1a vui!rda y custodia.de bs
acuerdos y dictámenes emitidos por el Comité; y

XI. las demás q"" se _len en las disposiciones legales aplicables.

ARTiCULO 1t.- Serin facultades de los voCales:

L Ve¡ificat que los acuerdos de las ••• sujeten a lo ~ en la !Ay Y cIclm6s
dispOllclones~; . . .

U.VlQilarel cumplimisnto a lo lljoouoión de loo aoueido& del Cooúlé;

UI. Todas squell3s que conforme a las d~ legales aplic:abIes le sean lnhenIntft. .

CAPITULOV •
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ

. ARTIcULO 12.- El COmité celebra'" Ial MSlooos onlinarlas Y llJ(\I8ORfNllas que 8MII
necesarias; y se cetebraran en loo ténnlnoa siguientes:

l. lAI ~ ordNriaI le 'efectuarM como mlnImo quIIlClI¡18knellta. UhIo que
no eJdltan lIIllntos que lratar. en cuyo caso el PNIldenta cIebori dar aviso
opotiunamente a los demás miel¡Ibros aIlIndo menos con 72 honIa de
anticipad6n.

11. lAI exlraoldlnarial ••• conllllC8lán a traY6i del PI88IdentB en cualquler lIempo y
a sclic:ltud de cualquiera de _ mIen1bloIlitulalll8. la -.-tortas •• haián
por escrito y debe"'n contener hora, dla y lugar en donde ••• celebrará la misma.
asl como el orilen del dla.

ARTICULO 13.·lAI reuniones del COmIté ••• ceIebtar6n en loa t6tmlnoI aIguienlea: .

l. Se 'lIE:varén a cabo cuando aslslán la tolalidad' de los miembros; y las decisiones se
toma"'n por mayorla de vetos, debiendo lndícafH en el acta de la reunl6n quleMs emiten
el foto y el ••••otldode '-le, eltilepeo en loa C11lal en ••• la de_'" Ha lIAÚiMlI, EA __
de empate, quien presida tendré voto de calidad para tomar la detetmln8cl6n
c:orrespondiente;

En ausencia del Presidente del CcmIté, las reuniones no podián Ievaise lIcabo;

11. El orden del dla se entregaré a. los integrantes del COmité. cuando menos can tres dlas
hábiles de' anticipación para reunloMs 0fdinarIas y con un dl8 hébll para ·Ias
extraordinarias;. .

111. El orden del dla deberé de contéoer cUando menos los siguientes apartados:

al lista de asls1eÍIcIa y declaración de qoón¡m;
b) Asuntos a cIelibew; .¡ '.
el Asuntos generales.

IV. los asuntos que se sometan a CXllISid<itaci6ndel Comlté, deberén ~ por
escrito que tenga, como mfnimo lndispensable, los datos si¡¡ull;mles:

a) La informaciÓn resumida del asunto q..., .e propone sea 8nalizado;
b] La Indicación de~ documentación soporte que se adjunte para cada asunto, dentro de
la cual deberá considerarse la que acredite la existsnela de suftdencla Pl9SllPueslal; Y

'e) Las catacterlstlcas l8levanles de.1a oparaci6n., '. .

V. :De cada reunión se levantará ác:ta .que sen! fonnáda por todos los que hubieran
intervenido en ella. .

:A.RTlCUI.Ot4.· Para el desahcgo de los puntos del cin:len det dla, el ComIté podréinvlter a
las sesiones a la Comisión da Obras f'úbIieas dei CabIldo, asl c:omO a representantes del
Ófgano Superior y de las Dependeneias o Entidades de la ~ 1'ObIlea
Municipal, Estatal o Federal: euando CXlI1SldeAlnpeftlnente la 8lCIJOC\cl6nl6cnlc:8 o conaula
sable los requerimientos de ~tas, los cualel sólo lMdI*1 denK:ho a vez pero no a lIOlcI. •

ARTlC~lO 15:" En caso de. que no se pudiese celebrarse llIIlI NUllIón por falta dequ6rum,
el Presidente eítaré una Hsl6n extraordinaria dentro de los cinco dias lIiblles slgulente& . la
cual podrá celebrarse con la mayorla de los integrantes del Comité. . .' '.

CAPITULO VI
DE LÁ PLANEACION, PROGRAMACION y PRESUPUeSTACtoN DE

OBRA -

ARTiCULO 16.- Deber6n sujelarse alo dispuesto en el artleulo t9.de la !Ay

ARñcULO 17.- En la P'VIl..-:l6n de la Old PIlbIiea; el Coml66 deber6 plflWr la
lUizad6n de 1M estudios Y pcoyaetos arquIIeetónIell y de lngenIeffa que •• requiafan. asl
como'"Ias espd'tc:lIdclc... P8fll!:ula1es, eualllif!c*lones. ~ de lMlcadoy un
~.' ,

Para tal aledo, el ComI6 podré con_ tcis ~. de acuerdo al Padt6II de ContralIstas
del Estado de Tabasco, de la o tu personal fIslcas o Juridico c:electivlIs. con. la especielidad
conupondiante, IMieesarlas para que ••••••• a c:ebo la -uieielóI'I de.lo$ ~ y.1os
plOgfAmas •••••• tos ele eonstnled6n. en ~ a su c:alidad. avance,1nlIinelad6n. eJCIsteneiay
cumplim~nto de espeeifoc:ac:iones. nonnas eeol6gic:lls. solud6n a tntertMneias con seMeIos
púbIócos. plflIIisl6n de obras' lnduCldas. aspedos ~icos Y ClerMs earacte<tstIc:a del
ten'eno. y en general todO lo reIatIYo a garantizar la eomtc:ta éjeeud6n de'las ••• con los
mfnirOOsriesgosdelnodlfic: ••••• y~kIlpievlltas. .. .'

El programa de la Obra PllbIc:a ~ las feehu plWIstas de lnic:Iec:I6nY tennInac:l6n de
todas SUS ·fa•••• c:ilnsIdetando las 8CdoneS previas a su ~ ~s aInbIenta •••••
hidnl~ Yieollr6ftcas de" NglOn donde deba rulltaf'sll. .'. . .
ARTiCULO 18.~ ElComllé al eomo loo -*dstas con quleMs equeIIas -.trMon. que
realCen· 0brIs Polblic:as Y SeMc:Ios lflIacloMdoI con las mismas. _ por' conlratlI o por
admlnIatr'ac:l6' dlteeta. obsefvlI"'n las dísIioelc:Iones que en mateIle. de. ~
~. desan'oIo urbano Y c:onstiucc:I6n"'n en e16mblto •••• tal.y munic:lPaI.

Pnovlamente a Ji, NeIImción de loo ~ debefjn tramttar y obtener de las auloridades
c:ompete,,_ los dk:l*nenes. pennlsos. lIosnc:Ias, a~. CSenM:hoI.de.baneoI.de
mateñaleS, asl como los clenlehos de propiedad. Inc:luyendodeIeehoS de vlay 8IlPfllplac:l6nde
Jnmuebles sobIe los euaIes se ejec:utarin las 0brIs ~. E~ tu ~ de lc:bc:l6n se
~ en su easo, equeIos lr6mltes que _~ realizar al contref/sta.1lImpnt qu~
estcisno ,. ~an --. lbs antes esIablec:ldos, mismOS que se lnc:lulr'6nen el.tiOSlo de
los trabajos ~Ienles. .

CAPiTULO VII. '. .
be LA CONTRATACION y EJECUCION DE LAS OBRAS

ARTICULO '111.. El ComIl6. Iiajo su NSpoASlIbIIdad. podré contratar 0b<U pdblicas y .
Servicios reIaelonados con las mismas. mediariIe loo procedimientos de c:ontratación que a
continuación se sellalan, y con.apego a los lineamlenw. que •••••ita el CICOP:

t- udta<:i6n PIlbIic:a;
11.-1nvllaei6na euando menos dneo personas; o
m.- AdjudieIc:i6ncIfte(a.

ARTICULO 20.- BComité. podrá realizar las Ob<as Públicas y Servicios relacionados con las
ñ\iSñiis mediante ilgIlNi dé liS lOlttIU lllIolImes.

l.· Por eontrato; Y
U.-Por administración dilec:ta..de acuerdo a lo estableeldo en el Titulo Quinto de ley.

!:os contratos de Obra PúbIiea Y SeMeios Relacionados con las Mismas se basaran en. lo
eslipulado en e1l1lt1cu1o49 de la ley .

ARTICULO 21.- El Honorable Ayuntamiento pod'" ejecutar .la obra sin intenIenc:ión de
conlratistas, slempno Y c:.l8ndo posea la c:apaddad lécnIca. y los elementos necesarios para tal
elec:to Y obsefve lo selIalado en Iosartieuios 27 y 28 de la Ley.

ARTICULO 22.,. El Comké, bajo su responsabllidad, podrin ~ntratar 0br8 PúbUca y
Servidos A11a~ con las mismas. a través de los prOcedinIienw. de a<f¡udlc:acióndRc:ta
o invitación a cuando !MlIOS ciIJc:op8I'SOll8s.cuando el jmporte de cada operación no exceda
los rnonlo$ má¡ámos que se .establezcan por el CICOP. en la lnteligencia de que, en ning<1n
caso. es'" inporta deber6 lrac:eionasse;' .

ARTICULO 23.- Concluidos los trabajos, e!contiatista deberá sujetarse a lo displle$lo en los
artk:ulos 67.68,69,70.71. Y 72 de la ley; Y los artIculas 133, 134,135. 137; 138,139. 140, 141 Y
142 del RegianMnto de la ley. .

CAPiTULO VIII
. OBRA PÚBLICA ADJUDICADA ATRAVES DE CONTRATOS Y SUS

. MODALIDADES .=:204.· Oe·ac:ilerdo.' «npotte plflSupuesiado. la Obra P!d>8ea l8n<fR la iiou~

L Por Adjudlc:acl6n 0InIela: . . .
. 8) Tandr6 un moiItD dehasla $ 500.000.00 (Oulnientas mI'Pe80sOOl100 M.N.) lv8

lneIu!do. debiéndose ..mar al Ófgano SuperioI: de Fiscaliza.c:i6n eepia del expediente
unltario de obra,· . . . . .
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~) Se •••••••••••• po;, un ~ • S 1QO,ooo.00 (a. ea••••••001100 M.N.)
ftlA DcIUldo ••• deb«i ••••••••• ...,. a lis --. en lalnlllgencla ••••
el -.hlIala ••••• oblIgedO a cumplir con tiMIoa r Cade _ .• •••• ••••••• dIl
.••••••••• oiden. nbajo. . . . '..

c:) Iejo la •••• ra¡lORIablIdad del Comll6 r lMdiMlI la ·000-~-,,*-1ld6oo"""'~.-.do..-
- ••••••••••••••••f.O" ~ •• -- llIMI•• a la •••••••••• CUnpIa.
con'" Nquiab.la Ley. '. . ..

•• Por llwItacI6ft a ClIMCIo__ clMo ••••• _: ..
e) Teftdrj un monlo mayor e S 500.000.00 (QulnIenb mi •••••• 001100 M.N.) WA

incIuldo. h8sta ele $2,500.000.00 (000 ~. QuWenloI MI •••••• 001100 M.N.) WA
inclIkfo. debec*I lmIlla!ae cinco o IMs pos1llleS. ~ ••• CIOIICUtrirjnprevla
lrwllacI6n qúe la fomlUIael ComlIé. La respuMla e ••• lmliIacl6n debati _ poc ascriIor._aftmIaIlva. le ~ ele la proplMS!a Hl:i ollIIgaloña. la no obMNancla
ele lo anIerior -* moIM> de sanción poc parte del Comll6. qua consisIri en la no
lmril8dón bIojo'" modli&d~ e c:oncvrso. poc l6tnW>o• Iras _.

ti) El ~ • c:onItatad6n •• s_ con bwe en la COftlI*aá6I •• cuafldo
me.- Iras propuestas solvw*s .'. . . .

e) l. ~ se p<esenIaran en solns cenados COl_·- ••••~ •••~ld~-olos -- l6cnlcos Y
. ec:onclmicos •••• cldos e~ los ertlc:uloa 30. 31. 32.~. 41. 44. 45 • .ce r 47 de la ley Y
. 211. sU Aéglemenlo YsoliciIedos en •• beses de ~. .

•. ..w Ucltad6n PútIlIca:

al Tendr6 un monto mayor e S 2.500.000.00 (Dos MilIoMe. ~ ~ 001100
M.N.) ftlA liduldo ••• ejecutetM conforme e lo eIleblecIdo en los ertIc:uIoa34. 35. 36.
n.•.3i.~. 41.42 y43. laleyy28 de sul'leglemenlo

~)i.. eulorlzecl6n r pubIicec:i6n • lis convocatories qua podr6n ~ e llIMIo "'"
•••• por una sola vez en el Perl6dic:o0licW. en dos dlerios • orcuteción _.tal y por
llledios~. (Articulo 36. le ley).

el El QPitel eOnIeble solicllado pere ~ en les ~ deber' estar en "" *'lIO
de ~ e 80% del presupuesto beM. Colll'- e le lIlIt\nlaZe • la obre;

AR1icuLo 21.· El Comité. podrá. cIenlnI • ••• ~ aueortzedo. bIojo •••
~. r por'laZOfItlII Iuncladu r ~. modIlIcer el lI'llrio o plazo ele los
~ Ioble le beM de PNáos ~rIos. medIenle COllVWlIos •••••••••• r-*••..
000•••••••••• corfunla o ~. no •••••••• el ••••••• poc·dento del monlo o del plazo
~ en el contralo. ni ftIplIquen varieciones sustancleIes. al ptoyecIo ortgInal. ni se
___ •••••. eIudir encuelquler fo<meel e:urt1PImlanIo. la ley o "'Tratedoo.

CAPlTulOIX
DE LOS FALLOS

ARTIcULO 26.. El fallo se cIet6 e __ ••• el -..... medIenle el cueI •• ~ ••
_lO e le persone -que entre los ••••••••••• reIlNI les c:ondlc:IoMa legales. lknIcM r
_lOmices NqWridas por la c:onvocente Yqua panticen utiIfac:torieme el curnpIIrÑelIlIc
• lis abligeciones conlreidas.

•••••••••••• COl'" • I ••.•••• ~ ••••••••••••••• por el ••••••••• el cIez por
cIealo'~ __ ioceI ~ ••••••••••• "....., •••• c:iIrte•. 0!"IIIl' --... pot el
•••••••••• el ~ por cIealo" ""1aClII'-" de"" •••••• o •••••••••••• _
•••••• por _ cMlIdad ••••••••• el ClInoopor cIealo del •••••• __ •• 1 i .••••
•••• .-.-coii •••• ~eIIo. . .

AJn1CUlO' 10.- EIl' •• -- MIieladolI _ loe MIcllIoe 41. hccI6n !le r 411de la .lA1. el
..wIor poIblIce••.•••• Innado el •••••••••••• "1' a11.llI!~•••••••••. ~loe-....•.......•....~ '. .

CAPITulO X
D1SPOSICIONESGEN~

ARl1cULo 11•• loa .••••• del 00mII6 lIeio •••: NeJIOf IItl!i~.~ lIOndr*' •••••
let'4iclcne pdbÍieoa •••••••••• del Me ClIINefIOlIdienll. .

Ain1cuLo U; loa _ •••••••••••.•••••••••• ,.. el •••• 1\NIlO__ lsiI
aclMdacIeI __ .lOi 1$1~.I el ComlI6 •••• _ cervo el •••••••••••••• cIepeI'-lCIM
a qUe ••••• adeatlllI •.••••• ·••••• '*'gfp •••.

TRANSITORIOS
", ,

ARTIcuLo PfUUERO.,- El pt.-lla ~ •••••.••.• vigor al di. llguIenee de •••
public:acl6n en el "-l6dIco OftclaIdeI Ooblamo ConslllueioneI del Eatado lIlN YSobetano
de TebIlIco.

ARTicuLo SEGUNDO.- •• derclp el RegIamenlo del ComIlt .Obta Pública MunicipeI.
pubicado en el suplemenIo "E" ..-.o 8107 .1 p.,l6dlcQ 0IcIel del Gobiemo
Conatilucionel del Eatado.LM Y ~ de TeIl:aICO. de fecha 1e. Dic:iemb<e ele
2006. .

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO MUNlCFAL DEL
H. AYUNYAMlENTo CONS11YUCIONAL DE TACOTALPA. TA8AICO. A
LOS TREINTA Y UN olAs DEL MES DE ENERO DEL OOS.L TRECE.

AR1ICUlO 27.- Pare leYet e cebo le 'caIllcecI6n ••• ~ •••••••••• loe
-..... en los d__ ti¡loade lic:ll8ciones. lomaren en _Iú los ClIMIoe deM:ib en
el aatIcuIo34I del Roe-. le ley.

ARTICULO :N.- El CIIIftlÜemitirá llll ~ •••.•••• _ .....- ,.. el lelo. en
el ••••• het6 _ el enüsis • lea iwaPoelc:Iones admIIidea r ••••.•lMIlCl6n ••• que
•••••• cleIecMdaI.

CAPtTuLOIX
DE LAS FiANzAs

ARTICULO 27 •• Se debefin eo&cIlerdos lienzas: _ por ellIlOllIllloteldel ~ Yoh del
c:umpIri¡IeneO del ~ poc.el 10% del monto "*'. le...... y •••• Cllil'eCán." .
e ••••• qulon va a lWatbirIe (lIll &2• le 1Iyj. Une wz -.c:Iuida le ••• el COlIhIiIla
cIebeit COllSlIluIrllIMI ~ por ••••• oc:ub con -.lgencla de 1 ello. la éueI Md del
Ofden deI.10% ••• el monto Iotel ejen:Ido de la obnI. .

.ARTlCUlO %8.. Se podrá oIot¡¡ar enliclpos de conformIdold el ertIculo 57 f es del
Reglamento de le ley. !lesla por un 3ll% del monto lolaI del --..o; cIesgIosáncIoee • la
sigui<tnle manera ~ pare c:oinpra • ~ de ~ r 10% pete gastos de
Instalación Y trasledo de maqulnaria. . .

ARTICULO 29.- Concluidos los lrabajos. el contratista quedan! obligado e tesPonder de los
defectos que •.••••lIaten en los mlsmos, ele los vicios oc:ullos Yde CUIlIqulerotra ieSpOnSabiidad
en que hubiefe incurrido, en lo$.lénninos aellalados en el conlrato Ie5pectivo y en la legislación
aplicable. .' .
los lra~ se garanlizaián .durante un.plazo de 365 dla. naturales poi"el eurnplimíento de las
obligaciones a qúe se reliere el párrafo anterior. por lo que ~nte e la l8CfI'clón da los

"

PROFA. NANZA
HERHÁNOEZ TOMANO

SEXTOREGIOOR

C. CA~EZ RUIZ
OCTAVO REGIDOR

~
C. JORGE ANTONIO GuzMÁN lÓPEZ

SÉP~IOOR .

L.L ORL'l.N~ ALVARADO
NOVENO REGlDO~
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EN CUMPLIMIENTO .A LO -DISPUesTO POR LOS ARTlcuLos 47 r 15
FRACCI6M 11, DE LA' LEY ÓRGÁNtCA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTMO
DE. TABASCO. pROMULGO EL PRESENTE REGlAMENTO PARA. su
DEBIDA PUBLICACIóN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE ~~ •.

...,.~
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No.-179 ACUERDO

ConlJ:lbuventes Politica de incentivos ' Observaciones HER
Cumplidos en sus pago Descuento de 50% del Se otorgara el descuento de S
de la 3ra edad impuesto predíaí actuat 50% a un solo predio no aplica

2013 I cara todos los Dredios aue
I posee el ProDietario

O!'lo cumplidos en sus Descuento del 50% del Se otorgara el. descuento del
pagosde la 3ra edad ImpueSto predial actual 50% para un predio no aplica

2013. Descuento del' para todos los 'predios que uc. JOAQ100% sobre recargos posee el contribuyente. solo el Ode anos descuento del 100% de los
recargos de anos rezagádos se
aplicara a todos los predios Que
Dosee el orooietarío..

Cumplidos al corriente o Descuento del 100% el descuentos de los recargos de
rezagados de sus pagos de recargos de 'anos anos rezagados se aplicara

rezagados. para todos los predios que tiene
el propietario.

ING. AlTERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ,PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPlÓDE TACOTAlPA,
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:.

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCiÓN
'111,52, 53 F~CCIÓN 1,54, Y 65 FRACCIÓN 1,11DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 8, 9 FRACCIONES 1,11,Y
1V,10,11,12,16 FRACCIONES 1,/I,m,IV, VI, VII, X, XII, XIII DE LA LEY OE
HACIENDA MUNICipAL DEL ESTADO DE TABASCO. '

CONSIDERANDO

primero: Tomando en cuenta. Queen el presente ejercicio.fiscal entraron en vigor diversas
refomias a .la ley de Impuesto Sobre la Renta a la Ley de Impuesto de Valor Agregado la'
Ley de Impuesto a los Depósitos en Efectivo. al Código Fiscal de la Federaci6n y otras
disposiciones fiscales federales mediante las cuales se incremerrlaron las tasas y' otras
ca'llas oponibles a los eontribuyentes y Queesto generara para el presente ejercicio fiscal
un In.crementoconsiderable a los precios de los distintos bienes y servicios riecesarios para
los habitantes del municipio del Tacotalpa por lo cual soítcítarncs apoyo a las áreas
correspondientes del.actual Ayuntamiento para que ejecutaran los estudios presupUestales,
fiscales y jurldicos que permitieran lograr una ayuda y cooperaci6n para los ca'llos flSCilles
municipales de los habitantes del municipio y como resultado de ellos determinaron su
vialidad presupuestal y fiscal.

Segundo: Por lo tanto se ha determinado Que la vla id6nea para operar este apoyo social
sea a través de un Progrllma de Cooperación y Ayuda Económica para la Carga Fiscal
del Impuesto Predial 2013. AsI mismo. se autorice crear un fondo fijo revolvente por la
cantidad de $15,000.00 (Quince Mil Pesos 00/100 M.N.) mensuales. mismos Que se
utirozarápara cubrirlos deséuentos que se otorguen a los cumplidos, no cumplidos y
personas de la tercera edad a partir de 60 anos de edad, la cantidad que no se utilicé se
reintegre a la cuerrla de recursos propios de es.teHonorable Ayuntamiento del Municipio de
Tacotalpa.y que consiste en lo siguiente:

En el caso de descuento proporcionado a las personas de la tercera edad. la condonación
de los recargos de hasta un 100% tendrá una duración de Enero a Mayo del mismo año.

En todos los casos señalados, estos incentivos econ6micos se aplicara durante el ano
2013. contados a partir del mes de Febrero, asl mismo será válido únicamenle en su
aplicación al predio en el cual el contribuyente acredite tener su propiedad mediante su
credencial eiector y su recibo 'de .pago ~ su' nombre, en tal virtud, el 'Honorable
Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, en sesión ordinaria de cabildo de fecha terina y uno
de Enero del ano dos mü trace. ha tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO

Primero: Se autoriza al Ciudadano llig. AJiaiio Ramo. Péru P'ru, Pr-aldenIB
MunIcipal. para que a través de la Dir8éci6n de Finanzas proceda a ejecutar el Progra_
de Cooperación y Ayuda 1;conómlca para. la Carga Flacal dellmpu •• lo P"'¡lal 2013.
en la forma 'lIJe he quedado de8crilo.

Segundo: Hágase público el ~e a<:U8ldoy por ende pubUquese en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado li>nl y Soberano de Taba$co.

EXPEOIDO EN .EL SALÓN DE CABILDOS DEL PAlACIO MUNICIPAL DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO, A
LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDOS CEL PALACIO.
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA,TABASCO, A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

z

-:1t
C. HÉCTOR LINO L6PEZ ZENTELlA

DUODÉCIMO REGIDOR

.ALT~ÉREZ
REGIDOR YPRES NTE MUNICIPAL

SECRETARIA IWNICIPAJ.
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No.-180 ACUERDO
ING. ALTERIO RAMOS PÉREZ PÉREZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA,
TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, EN SESiÓN
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA TREINTA' Y UNO DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRECE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
LOS ARTíCULOS 115, FMCCIÓNJI DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXlCANOS,64 y 65 DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DEL ESTADO' UBRE Y SOBERANO DE .TABASCO,29
FRACCIÓNIII, 52,53, 54X65 FRACCiÓN JI,DE LA LEY ORGÁNICA DE
LOS MUN'ICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO DE
SESIONES ORDINARIAS DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DEL
TACOTALPA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO
CORRESPONDIENTE AL ~ÑO 2013.

CONSIDERANDO

Prime~o: Que para lograr el constante mejoramiento económico, soc:iary cultural de los
habitantes del municipio. el Cabildo proyecta. discute Y eprueba acciones y pollticas de
gobierno, debiendo reunirse con regularidad para tel efecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 29. 38 Y 39 de la Ley Orgánica de los MunIciPio del Estado de
Tabasco. .

Segundo: Que todas las anlidadas gubernamentales Y de Interés público. que reciben y
ejercen gaslQS público, como es el ceao de los ayuntamiento y/o ~ mun~les,
dePendendas y erilidadea riluniclpala. aon aujelos obllgadoa al eumpliJnienlo del PI1OClPIO

de publicidad aobre loa actoa que emlIen. respetendo el ejerdcio soc:lal del derecho de
aoceso a la informacl6n pública. de i:onfQrmldad con los artlculos 4 y 5 fracx:l6n VIII de la
Ley de Transparencia y ACCIJSOa la Inf~ Pública del Estado de Tabasco.

Tareero: Que los todos loa°aujelos obligados que cuenten con órganos ~legiados de~n
poner a disposición del público el calendario de las reuniones que realíc8n .. ya sean de
cebildo,.plenariaa o _iones de trabajo a que se oonYOque para la toma de decisIoMa. con
base en lo dispuesto por el artlculo 10 fracci6n I inctso q, de la Ley de Transparencia y
~so a la Información Pública del Eatado de Tabasco.

CuarID: Qué el Ayuntamiento del municipio de TlICOlBIpadeba programar las fechas en
que reaUzará aua ~a de cabildo. en cumplimiento al articulo 24 del Reglamento de la
Ley de Transparenaa y Aaleao a la Inform8cíón Pública del Estado de Tabasco; sin
p8fjuicio de que ~r la 'dlnM1icil propia del municipio o ceuSas de tuerza mayor deban
reprogramarse lasfIdíiii ..en cuyo caao se HllOíiñara de tal drcutlitanetl para que sea
publica en lérm\noS de Ley.

Quinto: Que en razón' de lo anterior y en c:umplImianto a io dlsp •••• to por el .-1lc:Ulo 84
fracción X de 18 Consliluci6n Politice el Estado Ubre y Soberano de Tabasco y articulo 39
de la Ley Orgénlca de loa Municipios del Estado de Tabasco. eatabIeca cuatro tipos de
sesion ••• de c:aíHIdo: Ordináriáa. Extraonlin8riaa, Internas O --.adaa Y SoIarnnea. de las
cualea las \rM \lItImaa no pueden _ caIencIeriz8cI•• por au naturaIaza. no sallas seaIonati
ordinariaa que se Célabran con la periodicidad que el cablIdo ~. .

En báse a 10 anterior el Honorable Ayuntamiento tiene a bien expedir el sigulenie:

ACUERDO
Único: Se aprueba. el calendario de -lona. ordinarias del H. Cabildo del municlpio de
Tacotalpa. Tabasco para el ejerdcíO comlspondienle atIo 2013. en los siguientes términos:

Mes Fel¡. Mar. Abr. May. Jun. Ju~ Ago. sep. 0Ct. Nov. Die.

Fech 21 28 25 ia~. 23 25 29 26 24 28 19

01.
Jueve Jueve Jueve Jueve Jueve Jueve Jueve Jueve Jueve Jueve 'Joeve

• • • • s s s e • s s

EXPEDIDO EN EL SALÓN DE' CABILDOS DEL PALACIO
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
TACOTALPA, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES
DE ENERO DEL DOS MIL TRECE.

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR' LOS ARTlCULOS 65
FRACCióN 11,54 FRAeclóNJIJ. DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABAS~O, EN LA CIUDAD DE
TACOTALPA, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA, TABASCO, PROMULGO EL
PRESENTE ACUERDO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE ENERO
DEL DOS MIL TRECE. o

SECRETARlAI<,N1ClP'l
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Gobierno' del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villa hermosa, Tabasco.


